
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

. I
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. , , , , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los. anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y [ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.°- del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago. .

'F^rt-s Oficial

OIKU B^\^2 SiSiSTROS
SS. MM. el Rey Don Alfon

so XlÍl (Q. D. Gr.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
nnportante salud.

De igual beneficio disfrutan 
ias demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gacela del 15 de Septiembre de 1908.)

NuM. 2.203. 

tt¡eriiHiOjyraráci(!.
SANIDAD.

ClBOULAB NÚM. 1’27.

^ahiéndose declarado la enfer- 
•úedad variolosa en forma epidé
mica en el ganado lanar de la 
P^cpieJaj del vecino de Olmedo 

• f’laudio García Sanz, se ha 
procedido á aislar dicho ganado 

.®®u objeto de evitar su desarrollo 
y contagio; y la demarcación del 
®’C6Qo en que se ha hecho el 

®'®lauiÍ0nto es la siguiente:
Al lado del Poniente de la po- 

, ^^'uo, al confin del término, 
^‘‘oiendo límite por el Oriente 
®°u tierras del pago do la Liebre, 

‘ dirección á los Cascajares de 
proluero; por el Mediodía, tér- 
^‘^u jurisdiccional de Bocigas; 
P*^*^ 61 Poniente vado de los Pera. 

les del Río Adaja y por el Norte 
con el término de la Cabaña, con. 
tando dicho terreno con pastos y 
abrevaderos suficientes para el 
sostenimiento de la ganadería 
aislada.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Valladolid 14 da Septiembre 
de 1908.

£1 Gobernador, 

^IfríW '^arabeía Uartíaej,

NUxM. 2.214.

(¡obiem civil de k , ' 4.
PRESUPUESTOS-

Circular núm. 128,

A fin de que este Gobierno al 
examinar los presupuestos ordi
narios para el próximo año de 
1909 pueda darse perfecta cuenta 
de la consistencia de las fun do 
nes y festejos que los Ayunta
mientos y Juntas municipales 
piensen celebrar durante el mis
mo, y evitar ulteriores efectos, 
pudiendo además con ello quedar 
desatendidos gastos obligatorios 
que tienen ineludible deber de 
consignar, por satisfacer otros 
que no son do ese carácter y de 
los que'muy bien y en ventaja 
de los pueblos debe presciudirse, 
he acordado ordenar á los señores 
Afcaldos, que en las relaciones 
por capítulos y artículos que de
ben formar el presupuesto con 
arreglo á los modelos de la Real

orden de 10 de Abril de 1886, se 
precisen con claridad tanto los 
ingresos como los gastos, espe
cialmente estos últimos, y en 
particular los del capítulo 9,°, ar
tículo 3.°, «Funciones y festejos», 
no haciéiidolo de una manera en
globada como acostumbran, sino 
detallándolos por la cantidad que 
para cada uno do ellos se destina, 
en la inteligencia que estoy dis
puesto á no conceder la aproba 
cion á ningún presupuesto en 
que se consignen cantidades para 
capeas y corridas da novillos ó 
vacas.

Si por razones especiales no se 
llegara á aprobar por falta de pre
sentación dentro del año actual 
algún presupuesto, y tuviera por 
dicha causa que regir el del año 
anterior con arreglo á la ley- de 
contabilidad, y en éste* hubiera 
alguna consignación para dicha' 
clase de fiestas, se tendrá por ánu- ; 
lada, rigiendo en todo lo demás, j 

TengánIo así entendido los se- j 
ñores Alcaldes, hmiéndolo saber 
á los respectivos Ayuntamientos ! 
enla primera sesión que celebren, ’ 
esperando que sin pérdida de mo
mento cjnfeccionen los referidos 
presupuestos, pues llama bastan
te mi atención que no obstante 
ser hoy el día señalado por la ley 
para la presentación de aquéllos, 
sólo cuatro Ayuntamientos de los 
doscientos treinta y siete que 
tiene la provincia lo han verifi
cado, lo cual dice muy poco en 
favor del celo de las expresadas 
Corporaciones y más tratándose 

del principal servicio de las mis
mas, base de toda la administra
ción municipal, por lo que estoy 
dispuesto á ser inexorable en ¡a 
aplicación y cobro de la multa 
que por esta causa he de verme 
precisado á imponer y con la que 
quedan conminados.

Valladolid 1-5 de Septiembre de 
1908.

£/ Gobernador,

^Ífreto ^anbA ^Urtm^.

MTM mu.
POSÍDSKCIÁ DEI CONSEJO DE ÏBISÎMS,

REAL DECRETO.

Usando de la prerrogativa que 
Me corresponde, con arreglo al 
art. 32 de la Constitución de la 
Monarquía, y de conformidad con 
lo propuesto por Ali Consejo de 
Ministros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se declaran ter

minadas las sesiones de las Cortes 
en la presente legislatura.

Art. 2.° Las Cortes del Reino 
se reunirán en la capital de la 
Monarquía el día 12 del mes de 
Octubre próximo.

Dado en San Sebistian á trece 
de Septiembre de mil novecientos 
ocho.—ALFONSO.—Si Presiden - 
te ded Consejo de Ministros, 4n- 
tomo Maural y Montaner.

{Íiaeeta del 11 de Septiembre de 1908.)
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animifl 98 iraoctios pwc*
y Bellas A.rtes.

EXPOSICION.

de los Monumentos arquitectóni
cos, cuyo cuidado corresponde á 
dicho Ministerio.

2.® A la conservación, repara

SEÑOR: El servicio de las
ción y reforma de los demás edi
ficios dependientes del Ministerio

obras denominadas de Construe- j ¿jg Instrucción pública y Bellas
cienes civiles, que corren á cargo | 
del Ministerio de Instrucción pú- 1 
blica y Bellas Artes, se rige, al « 
presente,por las disposicioneseon- j 
tenidas en el Real decreto orgáni- i 
ce de 16 de Junio de 1905, fecha \ 
en que existía la Comisaría gene- « 
ra!de Bellas Artesy Monumentos.

La supresión de dicho organis
mo y la necesidad de modificar, i 
por enseñanzas de la práctica, al* j 
gunos extremos del mencionado 
Real decreto en su relación con el 
funcionamiento y atribuciones de 
la Junta facultativa del ramo, con 
el sistema de ejecución más con
veniente para las obras que este 
servicio abarca, con la división de 
la Península ó islas adyacentes 
en zonas para la inspección de las 
obras mismas, con las facultades 
que el Gobierno se debe reservar 
en los concursos de proyectos pa
ra la construcción de edificios de 
nueva planta cuando dichos con
cursos sean declarados desiertos, 
con la necesaria acumulación de 
presupuestos correspondientes á 
proyectos adicionales, relativos á 
una misma obra,paradeterminar.

Artes.
1 3.® A la construcción,de nue-
1 va planta, de edificios que se cos- 
¡ teen, total ó parcialmente, con 
j fondos facilitados por el mismo 

Ministerio; y
1 4.® A la inspección de los que
1 se construyan bajo la dirección 

de otras personas ó Arquitectos
! no designados por el Ministerio

por la cuantía de sus cifras reuni
das, la competencia de la Autori
dad que debe aprobarlos, y con 
otros particulares no menos im
portantes, aconsejan la redacción 
en forma nueva de algunos de

i da Instrucción pública y Bellas 
Artes, siempre que en cualquiera 
forma los subvencione.

Art. 2.’ El referido servicio 
depende inmediatamente de la 

j Subsecretaría del Ministerio de 
i Instrucción pública y Bellas Ar 
j tes, á la que corresponde su direc- 
j ción, bajo la superior autoridad 
; del Ministro.
1 Art. 3.® La parte facultativa 
1 del servicio de Construcciones ci- 
; viles estará encomendada á los 
! Arquitectos ysus Auxiliares ñora- 
, brados con este objeto.
j Art. 4.® El personal facultati- 
, vo asignado al servicio de Cons

trucciones civiles se compondrá:
1 Primero. De una Junta espe

cial denomiuadaJuntafacultaíiva 
! de Construcciones civiles.
i Segundo. De Arquitectos Di- 
L rectores de obras, en número su- 
! ficiente para las que hayan de

Art. 6.® La Junta facultativa 
y los Vocales que la constituyen 
desempeñarán las funciones con
sultivas é inspectoras que so con
signan en el presente decreto.

"Los siete Vocales son, en tal 
concepto. Inspectores natos del 
servicio facultativo do Construc
ciones civiles.

Art. 7.® Para el régimen de 
sus labores co-nsultivas y para el 
despacho y tramitación do los 
asuntos que les competen, laJun- 
ta someterá, en breve plazo, á la 
aprobación de la Superioridad el 
correspondiente Reglamento in
terior.

Art. 8.® Para el servicio de | 
inspección de las obras de Cons
trucciones civiles dependientes 
del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, el territorio 
de la Península ó islas adyacen
tes continuará dividido en las 
sieto zonas aquí expresadas:

1.^- Provincias de Cáceres, Ba- 
dajóz, Huelva, Sevilla, Cádiz, 
Córdoba, Málaga, Granada, Jaén 
y Canarias.

j 2.^ Madrid.
| 3.® Coruña, Lugo, Orense,

Pontevedra, Oviedo, León, Zamo
ra y Salamanca.

4.® Albacete, Teruel, Murcia, 
Alicante, Valencia, Castellón, Al
mería y Baleares. .

.5.® Huesca, Zaragoza, Logro-

sariamente ser consultada acer. 
ca de los proyectos y liquidacio
nes de obras cuyo presupuesto ex
ceda de 10.000 pesetas.

2 .® Redactar los programas de 
las obras, teniendo en cuanta las 
necesidades del servicio que ha- 
yan de llenar, así como las con
diciones de las convocatorias para 
los concursos de proyecto, cuan
do se trate de la construcción de 
edificios de nueva planta, y exa
minar los trabajos qúe se presen- 
tenádichos concursos, proponien
do á la- Superioridad la califica
ción correspondiente de los mis
mos.

3 .® Dar posesión á losVocales, 
cuando reúnan las condiciones 
exigidas para su nombramiento.

4 .® Dar posesión al personal 
facultativo y auxiliar asderito ála 
misma Junta, cuando reúna las 
condiciones exigidas al efecto.

5 .® Formular ó tramitar, se
gún corresponda, las propuestas 
del personal en aquello que espe
cialmente lo compete.

6 .® Proponer la designación 
del Vocal Inspector afecto á cada 
una de las'zonas en que se hallan 
divididas la Península ó islas 
adyacentes para el servicio de 
Construcciones civiles, así como 
del suplente de dicho Vocal Re
pector.

7 .® Proponerá la Superioridad

los preceptos de aquél ylaagrega- 
ción de otros como aclaración y 
complemento desusdisposiciones.

Por todo ello, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Septiembre de 
1908.—SEÑOR: A. L. R, P. da 
V. M., Faustino Hodriçfus^ San 
Pedro.

KEA-Ii DEOEETO.

A propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo!.° El servicio de las 

obras denominadas «Construc
ciones civiles»,que corren á car
go del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Aretes, compren
de todo lo relativo:

I.® ' A la conservación, repara
ción ó indispensable restauración

ej ecu tarse.
Tercero, 

ternos.
Art. 5.°

De Auxiliares subal-

La Junta facultativa
de Construcciones civiles la cons 
ti luirán, siete Vocales; uno de és
tos será Presidente y otro Secre
tario.

En casos especiales, cuando el 
Ministerio de Instrucción públi
ca lo considere necesario, podrán 
asistir tambien á la Junta de 
Construcciones civiles, como Vo
cales para el- exaíuen de deter
minados asuntos, individuos del 
Real Consejo delnstruccionpúbli
ca, del Cuerpo do Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, de la 
Junta Central de primera ense
ñanza ó de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, cu 
ya designación se hará en cada 
caso, dando preferencia á los 
que tengan carácter de Letrados, 
siempre que la cuestión ó cues
tiones que hayan de tratarse con 
su asistencia tengan carácter ad
ministrativo ó de derecho.

ño, Soria, Guadalajara, Lérida, 
Gerona, Barcelona y Tarragona.

6 .® Avila, Segovia, Toledo, 
Ciudad Real y Cuenca.

7 .® Alava, Guipúzcoa, Vizca
ya, Navarra, Burgos, Santander, 
Palencia y Valladolid.

Art. 9.“ Los Inspectores gira
rán á las obras de su respectiva 
demarcación las visitas que sean 
necesarias, no pudiendo hallarse 
fuera de su residencia, por este 
motivo, sin mandato ó autoriza
ción especial, más de treinta días 
en cada año.

La Junta facultativa de Cons
trucciones civile.s, al informar los 
respectivos -proyectos, y teniendo 
en cuenta la importancia de la 
obra, su cuantía y plazo de eje
cución, propondrá el número de 
visitas que los inspectores deban 
girar á la misma, sin perjuicio do 
las visitas especiales que por la 

¡Subsecretaría ó el Ministerio pue
dan determinarse e-specialmente.

Art. 10. Son deberes y atri
buciones de la Junta facultativa 
de Construcciones civiles:

1.® Informar sobre todos los 
asuntos que la Superioridad so
meta á su estudio, debiendo nece*

cuanto estimeconduceateal buen 
cumplimiento ó mejora del servi
cio de Construcciones civiles; y

8.® Los demás consignados 
en este decreto.

Art. 11. Los Vocales delà Jau
ta facultativa de Construcciones 
civiles serán nombrados por Reo' 
orden,

En igual forma se hará la d0‘ 
sigaaoion de los que han de de- 
semperiar los cargos de Presidents 
y Secretario, así como de U zona 
que cad-a uno ha de inspaccioU'ni 
en armonía con lo prevenido eu 
el núm. 6.® del artículo pr®®® 
dente.

Art. 12. Para Vocal pof®®' 
nente de la Junta facultativa de 
Construcciones civiles se reqnie 
re ser Arquitecto español y tefl®^ 
algunas do las condiciones 81
guientes:

Ser académico de oúm®^®1." 
de la 
Artes

de la

Real Academia de B®'*^^ 
de San Fernando.

Ser Catedrático numef^^'”
Escuela Superior de Ai'Q“¡ 

lectura, con quince años de ai^^'^ 
güedad como tal Profesor n^*^®
rario.

3.^ Haber sido pensionado!®

MCD 2022-L5



16 de Septiembre de 1908 811

virtud de oposición, en la Acade- , 
[flia Española de Bellas Artes, ’ 
en Roma, habiendo cumplido el 
tiempo y las obligaciones regla
mentarias de la pension, teniendo 
además veinte años de ejercicio 
profesional.

Art. 13. El cargo de Vocal de 
laJunta facultativa de Construe- « 
Clones eiviles es incompatible con j 
el de^Direotor de obras en el mis- ¡ 
mo servicio. |

No podrá, por tanto, éneo- 1 
niendarse á ninguno de ellos la ; 
formación do proyectos ni la di- j 
receion de obras; pero si las ne- 1 
cesidades de la Administración 5 
pública lo aconsejaran, podrán 1 
utilízarse con tal objeto los ser- j 
vicios do estos funcionarios en j 
casos muy excepcionales, oyendo 
praviamente á la Junta de Cons
trucciones civiles, aun cuandoen 
ningún caso para obras enclava
das en la zona cuya inspección 
tengan á su cargo.

Art. 14. Los Vocales do la 
Junta facultativa de Construccio
nes civiles percibirán el sueldo ó 
gratificación que se los asigne en 
loa presupuesos generales del Es
tado.

Les serán además de abono los 
gastos de locomocion ocasionados 
perlas visitas de inspección, en- 
toodióndose que en estos gastos 
sólo podrán incluirso los que im
porto el billete del forrocarril ó 
inodio de traslación utilizado, y 
las dietas, á razón de 40 pesetas, 
inientras la inspección dure y ha
yan de estar fuera de su residen- 
uiaoficial, teniendo siempre en 
noenta ¡lo preceptuado en el 
art.fi,”

Art. 15. La ofilcina de laJunta 
facultativa tendrá para el servi- 
1110 que le incumbe el personal 
auxiliar que so determine en la 
plantilla correspondiente.

Art. 16. Habrá tantos Arqui- 
l®clos Directores de obras cuan- 
^ns se consideren necesarios para 
li*couseryicion, reparación ó in- 
’Usponsable restauración de los 
‘Monumentos ,artísticos é históri- 
®08 á cargo del Ministerio, y pa- 

la conservación, reparación, 
’‘‘¡forma y construcción de nueva 
Pl^da de los edificios dependieu- 
1^8del mismo. -
J^*’!' 17. Los Arquitectos Di- 
’'¡otores de obras de conservación, 1 
f'^Paracion y restauración de Mo- 
'’'^nientos artísticos é históricos 
*®f^n nombrados do Real orden, 
J^ovia propuesta en terna de la 
“'^la facultativa do Construcoio- 

**®^civile8, que tendrá en cuenta 

para ella, como para todas las de
más del servicio'', las circunstan
cias especiales do los Arquitectos 
propuestos en relación con la 
turaleza y condiciones de 
obras.

Art, 18. Los Arquitectos 

na
tas

Di- ’
rectores da obras do conservación, 
reparación y reforma de los edi
ficios dependientes del Ministerio 
se nombrarán de Real orden, pre
via propuesta en torna da la Jun
ta facultativa de Construcciones 
civiles. i

Art. 19. Los proyectos para 
construcción de edificios de nue- ¡ 
va planta se anunciarán á con- i 
curso entre Arquitectos españo- | 
les, con inclusion de los progra- ? 
mas redactados por la Junta fa
cultativa y aprobados de Real or- j 
den, en les cuales, además de fi
jar la cifra del presupuesto de 
contrata, propondrá dicha Junta 
el premio y accésit ó accésis que 
puedan otorgarse.

Se entenderá de ordinario como 
primer premio el abono de los ho
norarios correspondientes á lafoi* 
macion del proyecto, con arreglo j 
á la tarifa de que habla el ar- 1 
tículo 21, y la dirección de lá 
misma obra.

El Arquitecto autor del proyec
to premiado y nombrado de Real 
orden, como resultado -del con- 
curso. Director de la obra, no po- § 
drá ser separado del cargo sin ! 
causa justificada mediante el j 
oportuno expediente. |

Cuando el Arquitecto Director 
de la obra designado en con cepto 
de autor del proyecto premiado | 
fallezca, deje la dirección de ella j 
por renuncia ó no cumpla con j 
las obligaciones del cargo y con ! 
la residencia ó visitas periódicas 
que se tengan establecidas, se j 
encomendará la dirección á otro 1 
Arquitecto, con sujeción á las ; 
condiciones marcadas en el ar- I 
tículo 18 dei presente decreto. f

El Gobierno, por razones espe- .1 
ciales, podrá reservarse la facul
tad de designar Director de las 
obras, en cuyo caso la Junta pro
pondrá la forma en que deberá j 
compensarse la parte de premio j 
consistente de ordinario en dicha 
dirección.

Guando haya sido declarado 
desierto algún concurso de pro
yectos por falta de concursantes 
ó por cualesquiera otras causas 
que hagan necesaria aquella de- j 
claracion, el Ministerio podrá 
disponer el anuncio de nuevo 
concurso.ó designar, á propuesta 
de la Junta de Construcciones 

civiles, Arquitecto para la re
dacción del proyecto de edificio 
de que se trate.

Art. 20. Al formular las pro
puestas para el nombramiento de 
Arquitectos Directores de obras 
que no estén sujetas al régimen 
de concurso señalado en el arti
culo 19, se teñirá preferente
mente en cuenta á los que tengan 
la residencia en la localidad, en 
la provincia donde radiquen las 
obras ó dentro de la zona á que 
la provincia pertenezca.

Art.21. Los Arquitectos afee 
tos al servicio do las obras de 
Construcciones civiles que corren 
á cargo del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes 
percibirán, en virtud do lo que 
determina la ley de Presupuestos, 
los honorarios que' les correspon
dan, regulados por la tarifa de 
particulares sencilla, aprobada 
por Real orden de 31 de Mayo de 
1858, ó los sueldos que en dichos 
presupuestos tengan asignados.

Cuando los Arquitectos dirijan 
obras situadas fuera de la locali
dad donde oficialmente residan, 
les serán do abono los gastos do 
locomocion do dicha localidad á 
la de las obras, entendiéndoso co
mo tales gastos los que se expre
san en este concepto por el ar
tículo 14, y las dietas correspon
dientes, á razón de 20 pesetas, 
mientras dure ¡a ausencia de di- 
chosfuncionario§ de su residencia 
habitua!; no pudiendo exceder, 
sin autorización especiando cinco 
días cada mes el tiempo emplea-' 
do en la visita de las obras.

Los honorarios correspondien
tes á la redacción do proyectos 
y ¡os accésits que se^hubieran 
acordado serán abonados á la 
aprobación de los mismos. Los do 
dirección de la obra, que se in
cluirán én su presupuesto, seabo- 
narán: los de las obras por- con
trata, en las certificaciones pe
riódicas de obra hecha que esta
blezca el pliego do conliciones, 
en la parte proporciona! que co
rresponda, y en las quo se ejecu
ten por administración, previa 
la aprobación do 1.a cuenta justi
ficada de cada libramiento.

Art. 22. ^Ei personal auxiliar 
se compone do Arquitectos auxi
liares. Aparejadores, Delineantes, 
Escribientes y Sobrestantes.

Todo este personal deberá tener 
conocimientos técnicos y de le
gislación del ramo de Construc
ciones civiles, en relación con el 
cargo que se le confiera. Su nom
bramiento y destino se harán à 

propuesta de la Junta'facultativa, 
teniendo en cuenta las necesida
des del servicio.

Art. 23. Todas las obras del 
servicio de Construcciones civi
les, excepto las que despues se 
detallarán, se verificarán me
diante subasta ó concurso públi
cos, con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Cuando el presupuesto ascien
da á 10.000 ó más pesetas, la con
trata se formalizará por medio de 
escritura pública, en laformapre-.. 
venida en el pliego general de 
condiciones para la. contratación 
de los servicios de Construcciones 
civiles,, aprobado por Real decre
to de la presente fecha.

Cuando el presupuesto sea in
ferior á 10.000 pesetas, la contra
ta se formalizará con delegación 
de la Subsecretaría en cada caso, 
mediante un documento suscrito 
por el Arquitecto Director de la 
obra y el autor de la proposición 
aceptada.

Se exceptúan las obras de con
servación y restauración de Mo
numentos artísticos é históricos 
que por sus condiciones especia
les deban ejecutarse por adminis
tración, y las demás que por su 
extraordinaria urgencia ó por es
tar incluidas en los demás casos 
de excepción señalados en el ar
ticulo 6." del Real decieto de 27 
de Febrero de 1852 aconsejen este 
sistema de ejecución. La autoriza
ción para ejecutarse por adminis
tración se otorgará por la autori
dad superior á la que esté facul
tada para contratar y determi
nar la ejecución de la misma 
obra.

Art, 24. Se aplicará á este 
servicio el pliego general de con
diciones para la contratación do 
obrasdenominadas de Construccio
nes civiles, aprobado por Real de
creto de la presente fecha.

Art. 25. A la ejecución da to
da obra que haya de realizarse 
con cargo á los créditos de Cons
trucciones civiles, consignados en 
el presupuesto de gastos del Mi
nisterio de Instrucción pública, 
habrá de preceder la formación del 
proyecto y su aprobación, previo 
informe de la Junta facultativa 
y demás Corporacions que la Su
perioridad estime conveniente oír 
ó que estén determinadas por otras 
disposiciones vigentes.

Art. 26. Ern los proyectos de 
conservación, reparación y res
tauración de los Monumentos his
tóricos yartísticossetendrán muy 
en cuenta las atribuciones que las
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disposiciones vigentes concedaná 
las Reales Academias de la Histo- 
riü y de Bellas Artes de San Fer
nando, cuyos Estatutos, en la par
te que con ellos se relaciona, se 
considerarán parte integrante y 
complementaria de este decreto.

Art. 27. La aprobación depro
yectos de obras de Construcciones 
civiles se hará por Real decreto, 
acordado en Consejo de Ministros, 
cuando el presupuesto importe 
LO.000 ó más pesetas; por Real 
orden, cuando el importe del pre
supuesto se halle comprendido 
entre 5.000 y 100.000, y por la 
Subsecretaría, cuando el importe 
sea menor de 5.000 pesetas.

Cuando haya ulteriores presu
puestos relativos á una misma 
obra, su aprobación se hará por la 
Autoridad y en la forma que co-
¡responda á la cuantía de la cifra Al terminar el décimo mes del 
reunida de lodos los presupuestos | año económico se entenderá 

acrecentado el fondo de imprevis.formados para ella, cuya Autori
dad determinará á la vez,siguien
do las reglas establecidas al efecto 
en el art. 23, el sistema de ejecu
ción quo haya de seguirse enfade- 
iante.

Laadquisicióndeedificios, sola
res ó terrenos necesarios para el j 
servicio de Construcciones civiles | 
se hará por Real decreto, acor- | 
dado en Consejo de Ministros, j 
cuando la tasación importe 
100.000 ó más pesetas; por Real « 
orden, cuando la tasación se halle | 
comprendida entre 100 000 y j 
5.000 pesetas, y por orden de la 
Subsecretaría, cuando la tasación 5 
sea menor de 5 000 pesetas, 1 
guardándose las demás disposicio- . 
nes que hayan de observarse en 1 
cada caso. |

Art 28. Sien el transcurso | 
de las obras se considerase de j 
absoluta necesidad presentar al-1
gunamodificación en el proyecto, j 
por incidentes ocurridos durante | 
la ejecución, por circunstancias-j

la gratificación señalada en el 
presupuesto de gastos del Minis
terio por las que se hallen situa
das en el tórmin’b municipal, y 
el 2 por 100 de los pagos que ve
rifique por las que se hallen fue
ra de él.

Para las demás obras, cuando 
las Juntas inspectoras de ellas lo 
propongan, se nombrarán Paga
dores espelÍiales, que percibirán 
por este servicio el 1 por 100 de 
los pagos que realicen en el pun
to de su residencia, y el 2, por 100 
de los que se verifiquen fuera de 
ia misma.

Art. 32. Para cada obra se 
nombrará una Junta especial ad
ministrativa, compuesta, según

que no pudieron ser previstas ó 
por errores cometidos al formular
io, se acompañará una Memoria, 
en que se razone y justifique | su importancia ó condiciones, de 
aquella necesidad, detallando las 1 tres ó de cinco Vocales. Estos car- 
causas, con expresión de no pre- gos serán honoríficos y gratuitos, 
verse mayores aumentos; pero no | Se podrán exceptuar aquellas 
se ejecutarán las obras á que la ¡ obras cuya duración sea menor de 
modificación! se contraiga hasta j tres meses, ó cuyo presupuesto no 
después de que sea aprobada por | exceda de 5,000 pesetas.
la Superioridad, salvo el caso de | Art. 33. Los Vocales de la.s 
urgencia para evitar un siniestro ! Juntas especiales administrativas 
y dentro del límite de esta nece- j serán nombrados de Real orden, 
gjjj^j 1 designando en cada caso personal-

Art. 29. Las recepciones pro- I mente ó por el cargo que ejerza 
visional y definitiva de las obras 1 el Vocal que haya de presidiría, 
se llevarán á cabo por la Junta | En las Juntas especiales de las 
especial de la obra-y el Arquitec- j obras que se ejecuten en Monu-

to Director de la misma ó el çua 
al efecto puedadesignarsa.

Art. 30. Promulgada la ley 
de Presupuestos correspondiente 
á cada ejercicio, procederá la Sub 
secretaría á formular, con laopor 
tuna reparación de obras nuevas 
an ediñeios de nueva planta, e 
ampliación y reforma de los exim 
tente-s y en conservación de los 
Monumentos, el oportuno plan de 
las obras afectas al servicio de 
Construcciones civiles, distribu
yendo los créditos según los tér
minos de la ley, el estado dsellas, 
las necesidades más urgentes y 
los compromisos legalmente .ad
quiridos en las subastas.

El Ministerio podrá reservar la 
cantidad que estime prudencial- 

; mente necesaria, para atenciones 
¡ imprevistas durante el ejercicio-.

tos con las cantidades no inverti
das ni da inoaadiata inversión 
por falta de proyectos aprobados.

Oida la Junta facultativa, se 
aprobará el plan anual da Real 
orden, y se public¿irá an la 
Gacela de Madrid.

Art. 31. Para las obras da 
Construcciones civiles de Madrid 
habrá un Pagador, que percibirá

montos artísticos ó históricos, dos 
de los Vocales habrán de ser indi
viduos de la Gomision provincial 
de Monumentos y corresponsales, 
uno de la Real Academia de la 
Historia y otro de la de San Fer
nando.

Art. 34. Las Juntas especia
les empezarán á funcionar desde 
el momento en que principie la 
ejecución de la obra.

Informarán trimestralmente 
sobre la marcha de los trabajos. 
Los certificados de obra ejecuta
da, las cuentas de gastos, las mo
dificaciones del proyecto, recla
maciones del contratista y demás 
incidentes que surjan serán exa
minados ó informados por lasJun- 
tas antes de ser elevados á la 

! Superioridad.
Art. 35. Quedan subsistentes 

los Reales decretos de 28 de Abril 
de 1905,que señala el régimen pa- 

| ra construcción de Escuelas, y¡el 
de 19 de Mayo del mismo año, 
que creó la Gomision mixta para 

1 la conservación de la Alhambra, 
i de Granada.

DISPOSICIONES TRANSITOBIAS.

í Primera. La Junta facultati- | 
! va de Colistr-ucciones civiles hará ?
1 una clasiúcaciondelos Monumen- | 
! tos declarados nacionales, coloca- j 
i dos bajo la inspección del Minis- j 
; terio de Instrucción pública, di 1 
i vidióndoios en dos Secciones: en 
« la primera se comprenderán los i 
í que continúan uíilizándose, como j 
* templos abiertos al culto,edificios ' 
» destinado.s á la enseñanza, oteó- í 
j tera, y en la segunda, los que no * 
i tengan aplicación á ningún ser- 1 
! vicio activo. t
5 En estos últimos no se autori- j 
i zarán más obras que las de con- f 
j servacion ó sostenimiento, y en 1 
i los primeros se ejecutarán las de 
1 conservación, reparación, restan- j 
5 ración ómejoras que sean precisas | 
i y puedan realizarsésiu menoscabo | 
' de su interés artístico é histórico; i 
1 habiendo de oostearse las unas y | 
j las otras por las entidades y con- i 
i forme á las reglas que estén esta- 
' blecidas para ello. En la clasifica- 1 
1 cion de la sección primera se es- । 
1 tablecerán las convenientes dife- J 
! rencias entre la parte de los mis- j 
i mos que tenga importancia bis- | 

tórica ó artística, y los edificios 
anexos ó parte de ellos que carez- 1 

' can de valoren esos conceptos. * 
j Para esta distinción so pedirá! 
1 informe à las Reales Academias 1 
- de la Historia y de Bellas Artes [ 
? de San Fernando, cuando así lo

juzgue oportuno la Superioridad, 
i Segunda. Para ser nombrado 
! Arquitecto Director de la conser- 
i vacion, reparación ó restauración 
1 de Monumentos artísticos ó histó- 
í ricos, será condición prferente: 
{ Ser Académico de número de 

! las Reales de la Historiáó de San 
- Fernando.

Pensionado en Roma en virtud 
de oposición. ,

Profesor numerario ó Auxiliar 
por oposición de las Escuelas de 
Arquitectura de Madrid ó Bar
celona.

Haber hecho oposición á Cátc- 
1 dra de Historia ó teoría da las 
i Bellas Artes, habiendo aprobado 

los ejercicios.
1 Tener adquirida buena y justa 

fama en este género de trabajos 
¡ por los estudios sobre Historia de 
| la Arquitectura que haya publi- 
1 cado, restauración de Monumen- 
L tos que con general aprobacioa 

haya realizado y proyectos deres- 
| tauraoion que hayan sido premia- 
5 dos en Exposiciones nacionales.

- Dado en San Sebastián á cua- 
tro do Septiembre de mil iiove- 

1 cientos ocho.-—ALFONSO.—-El 
1 Ministro de Instrucción públiei 
I y Bellas Artes, Faustino Rodri- 
\ ^ues San Pedro.

(^Q-acefa del 3 de Septiertibre de 1908.)

NúM. 2,208.

TísorEría is llaGienila Isla pmincia ds MUI.

Zonas de SOTota del Marqués, 
Tordesillas, 12.’ de Míedina del

Campo, Rioseco, Olmedo y 
Nava del Rey.

Tercer trimestre de 1908,
En las relaciones de descubier

tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy, se ha dictado la 
siguiente

Providenda.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu 
blicaron en el «Boletín Ófioial»y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el nr 
tículo 50 do la Instrucción de 
de Abril de 1900, quedan iocur
sos en el recargo del 5 poi 
sobre sus respectivas cuotas Qn 
marca el art. 47 de la misma)® 
la inteligencia de que sí ®“ 
término de tres días no 
cen los morosos el principal)' 
cargos referidos, se pasará 
mió de segundo grado. P‘J^’jJL j 

' se esta providencia en d 
i Opícíal de la provincia 
i dose entrega á la Recauda 
i de los valores, relación y P^® 

delicia, formulándose los opor 
1 nos cargos con lo que queda 

ciada la recaudación en su P® 
do’ejecutivo.

Lo que se anuncia en r 
riódico oficial de con for mida 
dispuesto en el art. 51 delà 
clonada Instrucción. j^

Valladolid 12 de septième 
1908.—El Tesorero de Haci6í> 
Jose María P. Ladreda._

Inipraata del Hospicio prevUd^.
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